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Expertos Seguridad Ltda a través de su política de comercio justo busca promover relaciones comerciales equitativas y 

sostenibles, especialmente con pequeños productores y trabajadores de países en desarrollo. Se centra en garantizar 

precios justos, condiciones laborales dignas y respeto al medio ambiente, además de fomentar la transparencia y la 

responsabilidad en la cadena de suministro.  

❖ Oportunidades para productores formado como pequeñas y medianas empresas. 

❖ Prácticas comerciales justas. Las relaciones se basan en la confianza, la solidaridad y el respeto a la identidad 

cultural. 

❖ Precio justo. Establecido de mutuo acuerdo, es considerado justo y adecuado al contexto local. 

❖ No al trabajo infantil ni forzoso. Se respetan los Derechos del Niño y las leyes de empleo. 

❖ No discriminación, equidad de género y libertad de asociación sindical. Se fomenta la promoción de las mujeres. 

Y se respeta el derecho a afiliarse a sindicatos y negociar colectivamente. 

❖ Condiciones de trabajo dignas. Se proporciona un entorno de trabajo seguro y saludable. Se busca mejorar 

también las condiciones de los productores. 

❖ Desarrollo de capacidades en las empresas. Se ayuda a los productores a mejorar su capacidad de gestión, 

producción y cumplimientos legales.  

❖ Respeto al medioambiente. Se usan materias primas gestionadas sustentablemente, energías renovables y 

tecnologías para reducir el consumo de energía. 

Esta política será revisada y actualizada una vez al año, frente a los cambios y objetivos estratégicos de la organización  
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